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TERESA MINUCHE DE' MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE medíante Escritura Pública celebrada el 28 de 
tiembre de 1979, ante el Eotario Segundo del Cantón Quito, 
se ha aumentado el capital y reformado los Estatutos de la 
Compañía Anóéniua denominada "MACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADEL 
CA) ; 

QUE el señor AMmíbal Andrade “M,, Subgerente Primero, en 
cargado de la Gerencia de la Compañía, debidamente autoriza 
do, ha comparecido a este Despacho para solícitar la aproba 
ción del ammento de capital y refoxma de Estatutos de la - 
Compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), para cuyo efec 
to ha presentado tres copías cortíficadas de la Escrítura 
Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superínteniencia, ha presentado el Informe MSDCI-1A-79-09]0, 
de 15 de noviembre de 1979, mediante el cual se comprueba - 
que la suscripción y pago del capital que se aumenta se ha 
efectuado de conformídad con los términos constantes de la 
Escrítura Pública de 2% de septiembre de 1979, y cen obser 
vancia ¿de las disposiciones legales pertinentes) 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
pediante Resolución N* 545, de 24 de septienbre de 1979, ha 
autorizado a las siguientes personas naturales y jurídicas 
extranjeras para que efectúen inversiones en el aumento de 
capital de la Compañía “ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA) : 
Dublín Trade Co. Inc., estadounidense, S/. 2'283.200; Inis 
Said, chileno, S/. 1'980,000; Marrakesh Ressources I5c., pa 
nameña, S/. 5'742.200; Rafasl Antonio Morales, colombiano, 
S/. 2'062.300: Abrahaz Handal, estadounidense, 
S/. 3'124.100; Joseph Handal, estadomidense, 8/1'909.200; 
Maurício Toro L3pez, colombiano, S/. 1'125.100; Verónica To 
ro Piel¿, colombiana, S/. 571.700; Luís Alejandro Toro Piela, 
colombíano, S/. 381.900; 

  

TD Y 

QUE para el otorgamiento de la iscritura Pública antes 
mencionada, se ban cumplido todos los requísitos necesarios 
para su vealídez; 

el.
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma áe Estatutos de la Compañía Anóni- 

ma denomínada “ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), de confor 
miídad con los térmizos constantes de la Escritura Pública de 
2% de septiembre de 1979, oslebrada ante el Notario Segundo 
del Cant3n Ouito; aumento de capital por la suma de TREINTA — 
Y TRES MILLONES DE SUCRES (8/. 53000. 0 060,00), con lo cual 
el capítal social de la compañía asciende a CIENTO VEINTE Y Y 
CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 124'900.000,003), dividido en 
CIRCUERNTA Y DOS MIL (52.008) acciones ordinarias y nominatí 
vas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una; y SÉ 
YTECIENTAS VEINTE MIL (720.000) acciones ordinarias y nomí- 
nativas de CIEN SUCRES (S/. 108,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Ouíte anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de eunento de capital y re- 
forma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada “"ACERIA 
DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), celebrada en esa Notaría el 28 
de septiembre de 1979, que se la aprueba en vírtud de la pre 
sente Resolución. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Sexto - 
del Cantón Quito anote al margen de las 

matrices úáe las siguientes Escrituras celebradas en esa Sota 
ría, correspondientes a la Compañía “*ACERIA DEL ECUADOR C.A.” 
(ADELCA): de censtitución, de 4 de diciembre de 1963; de au 
mento de capital y reforma de Estatutos, de 19 de febrero de 
1965; de aclaración, ratificación y reforma de estatutos, de 
20 de ocetubre de 1965; y de convalidación, de 27 de enero de 
196€, que mediante Escritura Pública celebrada el 28 de sep- 
tiembre de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quíto, 
la compañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
Estatutos; actos que sou aprobados en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentar razón de estas anota- 
ciones. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el señor Yotarie Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de las 

matrices de las siguientes Escríturas de la Compañía “ACERIA 
DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), otergadas en esa Notaría: de au 
muatos de capital y reformas de Estatutos de: 13 de julie de 
1973, 24 de septiembre de 1974, 7 de agosto de 1975, 22 de ju 
nio de 1976, 11 de abríl de 1977 y S de septiembre de 197%, 
que mediante Escritura Pública oslebrada en esa nisna Nota-



REPÚBLICA DEL ECUADOR tas 92 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - TRES - er* 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que en el Regístro Mercan- 
t11 del Cantón Quito se anote al mar 

gen de las ínseripciones de las escrituras neacionadas en 
los Artículos Tercero y Cuarto de esta Resolución, que nodían 
te Eseritura Pública celebrada el 28 de septiembre de 1979, 
la Compañía Anónima denominada “ACERIA DEL ECUADOR C.A.” - 
(ADELCA), ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
Estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. Se sentará rasón de estas anotaciones. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que, de conformidad con lo - 
dispuesto en los Artículos 33 y 163 de 

la Ley de Compañías, se inscriban en el Registro Mercantil 
del Cantón Quíto, en el líbro correspondiente, esta Resolu- 
ción y la Escritura Pública de aumento de capital y reforma 
de Estatutos de la Compañía Anónima denominada  “ACERIÍA DEL 
ECBADOR C.A.” (ADELCA), celebrada el 28 de septiembre de - 
1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se archi- 
vará una copía de dteha Escritura y se devolverá las restan 
tes con la ratón de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

eirculación en la ciudad de Quito, un extracte de la Escritu 
ra Pública de 284 septiembre de 1979, con la razón de su a- 
probación; extracto que será elaborado presta Superiínten- 

dencia y entragado para su publicación, una ves presentada la 
ecepia de la Escritura con la razón del cunplinmíento de lo or- 
denado en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, para 
la contimuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
perintendencia de Compañías, en Quíto, a 174tt 1079 

767 GOCE A DRA 
E00n. Teresa Minuche de Ñ 

    

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, la Señora Economista Teresa Mínucho de Mera, Superia- 
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RESOLUCICN APROBATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DEMOMISADA  “ACERIA DEL E 
CUABOR C.A.” (ADELCA). 

tend de Compañías, en Quito, 
CERTIFICO. > . 2 17.01, 1979 

$ 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 167¿- 
del Registro Industrial, tomo 11 Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el p Ea 
cial 878 de 29 de Agosto del mismo año. Quito, a veinte 

mil novecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .- 
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GERMAN CARRION A., 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 5 de 
septiembre de 1978, ante el Notario Segundo del Cantón Qui- 
to, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de 

la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA) ; 

QUE el señor Patricio F. Avellán O., en su calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía, de 

bidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicitar la aprobación del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), 
para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 

la Escritura Pública a que se refiere el considerando ante- 

rior: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra 

ción, mediante Resolución M2 56%, de 5 de septiembre de 1978, 

ha autorizado a las personas jurídicas y maturales que tie- 

nen registrada inversión extranjera directa en el Banco Cen 
tral del Ecuador, para que con cargo a reservas y en dólares 

norteamericanos mediante nuevo aporte en nunerario, partici 

pen en el aumento de capital social suscribiendo acciones de 
la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), de la cual 

son socias, de acuerdo con lo dispuesto por la Junta General 

de Accionistas, celebrada el dos de marzo de mil novecientos 

setenta y ocho, según el siguiente detalle: 

NOMBRE NACIONALIDAD TOTAL 

BUBLIM TRADE Co. INC. Norteamericana 31*729.700.- 

Luis Saia Chilena 1'500.0600.- 
Marrakesh Ressources Inc. Panameña 4'253.700.- 

Rafaeli Antonio Morales Colombiana 1*755.200.- 

Abraham Handal EX.UU. 2'374.300.- 

Joseph Handal EE,UU. 975.000.- 

Richard Handal EE.UU. 750.409.- 

Mauticio Toro López Colombiana 852.300.- 
Verónica Toro Field Colombiana 433.100.- 
Lwis Alejandro Toro Fieid Colombiana 289.300.- 
Hernando Franco Bravo Colombiana 125.000.- 

QUE el Departamento de laspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado el Informe N* DIA-CA-78-473, 
de 19 de septiembre de 1978, mediante el eusl se establece 
que la suscripeión y pago del capital que se aumenta, se ha 
efectuado de conformidad con los tárminos constantes de la 

e
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Escritura Pública de 5 de septiembre de 1978, y con observan 

, cía de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an 

tes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos ne- 

ecesarios para su validez; 

R E S U E L VoeE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía "ACERIA DEL 

ECUADOR C.A." (ADELCA), de conformidad con los términos cons 
tantes de la Escritura Pública de 5 de septiembre de 1978, 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantóm Quito; aumento 

de capital por la suma de VEINTE Y CINCO MILLOMES DE SUCRES 
(S/. 25'000.000.00), con lo cual el capital de la compañía 
asciende a la suma de MOVENTA Y UN MILLOKMES DE SUCRES (S/. 

91'000,000.00), dividido en Cincuenta y Dos Mil acciones de 

UN MIL SUCRES de valor cada una y Trescientas Noventa Mil - 

acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES de valor 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Seguado 

del Cantón Quito anote al margen de las 
matrices de las siguientes Escrituras Públicas de aumentos 
de capital y refermas de estatutos de la compañía "ACERIA 

DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), otorgadas en esa Notaría: de 
13 de julio de 1973; de 24 de septiembre de 1974; de 7 de ))I!!! 
agosto de 1975; de 22 de julio de 1976; de 1% de abril de 
1977; y de 5 de septiembre de 1978, que esta última Escrítu 

ra es aprobada en virtud de la presente Resolución. El se- 

ñor Notario sentará razón de estas anotaciones margínales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del 

Cantón Quito anote al margen de las ma- 
tríices de las siguientes Escrituras Públicas correspondien- 
tes a la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ABELCA) otorga 

das en esa Notaría: de constitución, de 4 de diciembre de 
1963; de aumento de capital y reforma de estatutos, de 19 in4 

Qe de febrero de 1965; de aclaración, ratificación y reforma 
de estatutos, de 20 de octubre de 1965; y de convalidación, 

de 27 de enero de 1966, que mediante Escritura Pública de 

5 de septiembre de 1978, otorgada ante el Notario Segundo 
del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar el ca 

pital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en 

virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de estas anotaciones margímales. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito se azote al margen de las - 
inscripciones de las Escrituras Públicas correspondientes a 
la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), mencionadas 

o...
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en los Artículos Segundo y Texecero de esta Resolución, que 
mediante Escritura Pública celebrada el 5 de septiembre an 
te el Notarío Segundo del Cantón Quíto, la compañía ha pro 
cedido a aumentar el capítal y reformar sus estatutos; ac- 

tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
te sentará lus razomes correspondientes. 

ARTICULO QUINTO. - o DISPONER que, e confornidad con los Ar 

+... tigo IO de. .Lá Les de compañías, 
se inscriba en el Registro Mereantiil del Cantón Quito, en el 
libro _.Qorreapondisate, esta Resolución y la Escritura Públi 
ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 

pañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), celebrada el 5 de 

septiembre de 1978, ante el Notario Segundo del Cantón Qui 
to. Se archivará una copia de dicha Escritura y se devol- 
verá las restantes con la razón de la inscripción que se - 
ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por uma sola - 

vez, en uno de los periódicos de mayor - 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 

tura Pública de 5 de septiembre de 1978, con la razón de - 
su aprobación; extracto que será elaborado en esta Superin 
tendencia y entregado para su publciación una vez presenta 

da una copia de la Escritura con la razón del cunplimiento 

de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COKUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super 

intendencia de Compañías, en Quito, a 4  0Ci */ 

SUPERIRMTENDENTE Dx AMIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que antece 
de, el Señor Doctor Don Germán Carrión A., Superintendente 

de Compañías, en Quito, a ) CT *9A .-CERTIFICO.- 

   

   

   
igue Cobo Ba 

SECRETARIO GENERAL 

MAN ros 

25. 1x-78.



ar 
.* 

- az . A N 

Con esta feeha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 130 

del Tegístro Industrial, tomo 10.= Se dazasí cumplimiento a lo dispuesto 
en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi- 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, acimbo de Oetubre de mil 
LA REGISTRADORA .-- Sobreborrado cinco, va-    

   

  

novecientos setenta y ocho 

le.- LA RECISTRADORA.- Y, 

3 "e


